
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Villavicencio, Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Expediente:: 50001 31 53 001 2018 00174 00 
Demandante: CLAUDIA YANETH PAGOTTE BARRERA    
Demandado: JORGE ELIECER DAZA VARGAS – MARLENE EDITH 

DAZA VARGAS  
 

Fenecido el término de suspensión del presente proceso, el despacho procede a fijar fecha 

para adelantar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

para el día (29) veintinueve de septiembre de dos mil (2020) a las 9:30 a.m. 

 
Por secretaría, remítase a través de los correos electrónicos de las partes el link para que 

tengan conocimiento del expediente digital de la referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
 
Hoy 16 de septiembre de 2020 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 

 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Villavicencio, quince de septiembre de dos mil veinte 

 

 

 Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en 

sede de tutela en la decisión adoptada el pasado 9 de septiembre de 2020. 

 

 Por secretaría requiérase a Luis Fernando Bautista Bautista, mediante 

oficio, para que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, 

súbanse los defectos anotados en el auto de fecha 5 de febrero de 2020.  

 

  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Hoy 16 de septiembre de 2020, se 

notifica a las partes el AUTO 

anterior por anotación en ESTADO. 

__________________________ 

PAOLA ALEJANDRA CAGUA 

REINA 

SECRETARIA 
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